
Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
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Expediente: DIT 1083/2019 y su acumulado 
1084/2019 . 

Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Comisión Federal de Electricidad, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintinueve de cctubre de dos mil diecinueve, se presentó, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de der"!uncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No se tiene acceso a los contratos del personal eventual, situación que se presenta 
en varios archivos, no se tiene acceso a la misma impidiendo mi derecho de acceso a 
la misma" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumpl:miento 
denunciado por el particular versa sobre el artículo 73, fracción 1\1, inciso i) de ía 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbi:ca (Ley Federal), 
correspondiente a los montos mensuales erogados por contrataciones temp0rales 
o eventuales, s:n que se especifique el periodo denunciado. 

Asimismo, el denunciante anexó las siguientes imágenes como me':lio de prueba: 

1 de 54 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Federal de 
Electricidad 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Expediente: DIT 1083/2019 y su acumulado 
1084/2019 

1 de 4 

ejemplo 

._ .. _ ---,_ .. __ ......_. 

·-
c-.. ' -_, ---

~ 

....-. 
Pmter ~de penon;a4Je reobló """A .._ 

~"'P**IO.,..,.,..,..q.Jitfeati'Ó Vw'"'f~ .,_... 
~dt:c:oncr.ea :~"'9 

~df: .a 'tW"Stt.npUiilc.lda~ ~·~2~11»-A 

'AlA:.'"Z'-""II:.&_MC~:'K}_:~'"'.mJ9C•:,.:_o·9!' '-:'ú..V ;e-

~det~no~c:orv.r.wtO J' ·Y-<:r 
~cot'ICT~(cq..odiH(;I)Ott.ttso} ::o-J.Z,a,.VAO.~"'~"Gi 

~-iKJOnt;JruUQ~ilpf"'I!WIDÓn ~ 

MontOlOUII .a p.ac;.~~~) o 
~tn:tuoso OrenoetKr"t(¡ne, --<2~l:;..t:t·.- .. ~ -

F«:Ndt~ '1~':C'V 

Me -~·IJ 

f«Nde~ ~7(,·· 

Nou ...1 rl~~:»~e'1'Lil"'lflt( .. tr..Uo<~r.;tX.ar: ~ 
ttU ~p.aty er;..es.J::~~ :~ -~=-~....,~rr:r ... ~~ 
clJd#.Jitlol!ft~ ••• ,... . .. ,..,. fii"~Je~_...,.-,.,_.~ ·~ a(W.-s:·• 

9. · 1-.loi)(OS 

~ ltlt:iOI!t$ loiOOil :u 
• - - ..... ~' C..Ofrtl--.. 

1M -· ....... ;tq c-.. ~-~ . ·- .. ..... 

2 de 54 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

2 de4 

Otro ejemplo 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Federal de 
Electricidad 

Expediente: DIT 1083/2019 y su acumulado 
1084/2019 

-..... 
..... --..... --------..... ... ----
-

--------·---·-----·------· ... --·----··-

.. • 

3 de 54 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Prot.ección de 

Datos Personales 

-

-... 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Federal de 
Electricidad 

Expediente: DIT 1083/2019 y su acumulado 
1084/201 g 

11. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, se presentó, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra de la Comisión 
Federal de Electricidad, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Existen incongruencias con las fechas de vigencia de los contratos. del personal 
eventual, en algunos el contratos es hasta 2050, situación que es irreal, en otros no se 
indica la fecha de terminación" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el artículo 73, fracción IV, inciso i) de la 
Ley Federal, correspondiente a los montos mensuales erogados por 
contrataciones temporales o eventuales, sin que se especifique el periodo 
denunciado. 
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A dicho escrito el denunciante anexó las siguientes imágenes como medio de 
prueba: 
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111. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la lnforrnación asignó el número de expediente DIT 1083/2019 a la 
denuncia de referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, i.:;,tidades Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General 
de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y :::..cceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

IV. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 1084/2019 a !a 
denuncia de referencia y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección 
General de Enlace, para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/2038/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia con número de expediente DIT 1083/2019, a la Dirección 
General de E:tlace, a efecto de que se le diera el trámite correspondie!lte, de 
conformidad co;1 lo dispuesto en los Lineamientos de denuncia. 

VI. Con fecha :eintinueve de octubre de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/2039/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia con número de expediente DIT 1084/2019, a la Dirección 
General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite correspondiente, de 
conformidad con lo. di$pues_to en los Lineamientos de denuncia·. 

. . . 
VIl. Con fecha tP~:;1ta y_uno'.:de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de En;ace admitió ·a ~rám.ite la denuncia interpuesta, con número de expediente 
DIT 1083/2019, toda vez que ésta cumplió con los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo93 de la Ley Federal, así como con el numeral Noveno de 
los Lineamientos de Denuncia. 

VIII. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, con número de 
expediente DIT 1084/2019, toda vez que ésta cumplió con los requisitos de 
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procedencia previstos en el artículo 93 de la Ley Federal, así como con el numeral 
Noveno de los Lineamientos de Denuncia. 

IX. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada e identificada con expediente DIT 1083/2019. 

X. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada e identificada con expediente DIT 1084/2019. 

XI. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación respecto de lo denunciado a través de la DIT 
1083/2019 y de la DIT 1084/2019, la información en la vista pública del Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (SIPOT), concerniente al artículo 73, fracción IV inciso i de la Ley 
Federal, donde se observa que existen cuatrocientos setenta y ocho mil ciento 
noventa y un registros, como se muestra a continuación: 

M 
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XII. Cori fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, a través de la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Comisión Federal de Electricidad, la admisión de la denuncia identificada con 
número de expediente DIT 1083/2019, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir dei día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

XIII. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, a través de la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Comisión Federal de Electricidad, la admisión de la denuncia identificada con 
número de expediente DIT 1084/2019, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia 

XIV. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, respecto del expediente 
DIT 1083/2019, se recibió en este Instituto un oficio UT /0210/2019 de fecha seis 
de noviembre del mismo año, dirigido al Director General de Enlace con 
Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el Titular de la Unidad de 
Transparencia y el Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de Transparencia, 
a través del cual se realizaron las siguientes manifestaciones: 

"[. . .] 

Nos referimos a la denuncia por presunto incumplimiento a obligaciones de 
tr~:msparencia identificada con la clave DIT 108312019, notificada a la Unidad de 
Transparencia de !a Comisión Federal de Electricidad en fecha 5 de noviembre de 
2019, mediante el sistema informático denominado Herramienta de Comunicación. 

Al advwtir$e. u.na _cjrcuns/é}.ncia . que debe hacerse, notar .a la Dir.ección General a su 
cargo, por tratarse de una cuestión de previo y especial pronunciamiento, se formulan 
las siguientes: 

MANIFESTACIONES 
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Según el proemio del acuerdo de admisión del asunto de nuestra atención, la parte 
denunciante se refirió a un presunto incumplimiento por ' ... no encontrarse 
correctamente cargada la fracción IV inciso i) del artículo 74 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ... ' (sic) . 

Se acompaña un fragmento del mencionado proveído: 
C<iui!JH11 d 11 r.M~~:I~o • .a 1 ¡¡u. y unfl iJe .cC:IIL!bra d a d os mil <dl llt:l.llu!C'YC. 

\r~ el ~!ierfi:l oe Deí'uo1C*'II p:r.r l"113ll1' im1enl.'o -!i Ot;hr,¡!íé.~· de Tr 1'1 P3Wl~ >&ll 
ool'llr~ e .._,iH'Co 101:1'-'iiádo '>i111!CrTt~ 'COO!i!!lióri F~l.lriíl ;(lfi-~rfl.,dr;~ • ~ an 
c~m ln!t:~.f.a r>:xn:~ Cil!l Tr;~n:opJr nrro AO::_t"'..O .::J l.:l lnfc:madñn 'f Pro1~~vr. dt! O!lttlt 
F~nakls; ON"-1 11 l~u!QI ol 'li'!r ln~11·~11q Cíf oc.tubra d ' dkllo. mil diecnueve, PJif 
¡:: ·gs;;¡ntilf'llQJTill no ~tncaMr;us; ~t C(JHI!Cl~AMntll C.lll)J:Id~ l;a. ~ra r:_c .::in IV lrx::t-o i l d~l 
il:lfic:u!lo '74 do~ Ll!')' J!'•~ de TQ.n:_;parnnt:I.:J )' Á.c..::cs;a ~ '"" tilFarm••·:iÓII Poblica. 
& oonlirmldad ~ b dspu!Mito ~n k:.s .o ·cum:r.: e-9, 9J y 94 de 1::~ L.o!')" C;c,ru!r de 
¡,~ d:i 'J A~:iil) .. ~ IM!!i'l'rhlelófl P~bl.u (l. ~· Ga~r:i o LQT.6JF 1. sasr C!!m.,') ~ l , 

De igual manera, en el punto segundo del acuerdo de mérito, se señaló que se admite 
la denuncia por incumplimiento a obligaciones de transparencia '. .. contenida en la 
fracción IV inciso i) del artículo 74 de la Ley Federal .. .' (sic) . Para mayor claridad, se 
acompaña el correspondiente fragmento: 

SEGUNDO. Se admi1e la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia. la fracción IV inciso 1) del articulo 74 de la Ley FP-deral , 
la cual consiste en: " No se tíene acceso a los contratos del personal eventua l, 
situac;ón que se presenta en varios archivos, no se tiene acceso a la misma 
impidiflndo mi d~recho al acc~so a la misma." (sjc): en contra de Com isión Federal 
de Electric idad toda Vf!Z que e l e scrito d e den uncia pr~entado, junto con los 
medios de prueba, cumple con lo~ req!.lisitos de procedencia previstos en e.l articulo 91 
de la Ley General, 83 de la Ley Federal. y en el numeral Noveno de los Lmeamtentos del 
Procedimiento de Denuncia. -

En ese tenor, la Unidad de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad se 
ve en la necesidad de, respetuosamente, traer a la atención de la Dirección General a 
su cargo que, el artículo 74 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública vigente al momento de la admisión de la denuncia, no contiene 
fracciones, ni tampoco incisos. Veamos: 
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Articulo 74 Resp11cto (.}e les obl!Q(JC/Onos especlfimu Qt.Je dobornn cump!Jr las 
pmso!l(!$ físrcns o mnr. los qve IOCII)(tfl y e]i'ircen r cursos prih!icQ.r; o mnlicon octns do 
tr¡J/OfJdad .s~ estar a e lo r:JJSpuasto l:lfl ttt Cap/lUlo 1 V riel Titulo Qu¡nto de la Le y G&rJ~ral 

LO$ ¿;md¡catos qt¡u recJIJtitl y OJorum rocursos p(Jt;l!cos dot>t•rán mtJrr/tJIIftl ectua/¡zntla 
y ncc(u;¡IJfo on los r. spocrlvo.'l.~.,t/0!'; clo lntr.mor. Jo lnform:u:¡(Jn ,1p11r: .blrJ clnlos nrllculos 
70 y 19 do lll Loy GQnerlJI 

i-os p r11dos pollliCOS &n &1 ordoo federo/. las ogrupaclotJ8S polfi!Cfls flr'lcrooal&s y los 
per~ontJ$ con5ltlwdds fJil osocll.'tcJón ctvll crB d s por los c1udadtmos que pl(~trtm.Jan 
po.s/lilor $U c"ndtdllttJro Jn.Jcpcnd,enfo, stgún cormspondo aoburlln. on lo c:oncwcen/u, 
ponor tt (/ISI)OSit.'lóll <1&1 publico y aclvHIJ¡m 1~ lllformitcl()rl :>&tllJftrdu ott los firllculos 70 
y 76 d la LQy G ll01:11 

Por si ello no fuera suficiente, se advierte del texto del punto segundo del acuerdo 
mencionado que, la parte denunciante expresamente se dolió de que -en su 
apreciación se viola su derecho de acceso a la información; ello es así ya que 
mencionó que "no se tiene acceso a la misma impidiendo mi derecho al acceso a la 
misma ... "(sic). Entonces, es incontrovertible que la denuncia se refiere al ejercicio 
del derecho de acceso a la información, lo que sin lugar a dudas es una causal de 
improcedencia, como lo prevé el décimo tercero de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a /as obligaciones de transparencia 
previstas en l os artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que a la letra dice: 

Todo lo anterior se expresa ante la Dirección General a su cargo en la inteligencia de 
que, conforme al cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a l as obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y AccGso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, uno de los principios que rigen la atención al procedimiento de denuncia es 
nada menos que el principio de legalidad, que entre otras cosas demanda la sujeción 
de ·todos los órganos del Estado al Derecho, así como la prevalencia de la ley sobre 
cualqu,ier actividad o función del poder público. 

En armonía con lo anterior debe señalarse que ninguna disposición del Capítulo VI/ 
(De la 'denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia}, del Tttulo 
Quínto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; nj del 
.Capítulo IV (De la denuncia por incumplimiento a /as obligaciones de transparencia) 
del Título Tercero de la Ley Federal de Transpareacia y Acceso a la Información 
Pública, facultan a esa Dlrección General, ni al Pleno de ese órgano garante, a suplir 
las deficienCias contenidas en las denuncias como la que nos ocupa. 

Asimismo, se hace notar que tampoco /os Uneamientos que establecen Gl 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 

•.' 
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previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (modificados mediante el Acuerdo ACT-PUB/1 610412018. 07) 
contienen disposición alguna que prevea la figura de la suplencia de la deficiencia de 
la queja o denuncia de los particulares. Por ende, no es dable -ni sería legal- que se 
interpretara que la denuncia contiene un error tipográfico, o que la intención del 
ciudadano fue referirse a un precepto diverso al expresamente citado. · 

Por ello es inconcuso que deberá tomarse en consideración que, conforme al acuerdo 
de admisión la parte denunció: 

a) Un presunto incumplimiento a lo ordenado por el artículo 7 4, fracción IV, inciso :), 
un precepto que como ya se ha mencionado, resulta inexistente (en tanto que el 
artículo 7 4 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública no 
contiene fracciones ni incisos); y 

b) La parte denunciante expresamente se refirió al ejercicio del derecho de acceso a 
la información {lo que implica -sin lugar a dudas-la improcedencia de la denuncia, 
conforme al décimo tercero de los lineamientos que rigen el procedimiento de 
denuncia). 

Siguiendo esa guisa argumentativa, respetuosamente se formula el sigL'iente: 

PETITORIO 
Dado que resulta notoria y manifiesta la contravención a las reglas de procedencia en 
el caso que nos ocupa, atentamente se solicita a esa Dirección General que 
regularice el procedimiento y deseche de plano la denuncia que originó el expediente 
DIT 1083119." 

XV. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, respecto del expediente 
DIT 1084/2019, se recibió en este Instituto un oficio UT /0211/2019 de fecha seis 
de noviembre del mismo año, dirigido al Director General de Enlace con 
Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Ent!dades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el Titular de la Unidad de 
Transparencia y el Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de Transparencia, 
a través del cual se realizaron las siguientes manifestaciones: 

"[. . .} Nos referimos a la denuncia por presunto incumplimiento a obligaciones de 
transparencia identificada con la clave DIT 1084/2019, notificada a la Unidad de 
Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad en fecha 5 de noviembre de 
2019, mediante el sistema informático denominado Herramienta de Comunicación. 
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Al advertirse una circunstancia que debe hacerse notar a la Dirección General a su 
cargo, por tratarse de una cuestión de previo y especial pronunciamiento, se formulan 
las siguientes: 

MANIFESTACIONES 

Según el proemio del acuerdo de admisión del asunto de nuestra atención, la parte 
denunciante se refirió a un presunto incumplimiento por ' .. . no encontrarse 
correctamente cargada la fracción IV inciso i) del artículo 7 4 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ... ' (sic). 

Se acompaña un fragmento del mencionado proveído: 
Ciudad de M.;,xico, a treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve. 

Vasto el escrito ce O anu n cia pcr lncumpl~moento a las ObHgaaones ée Tr.w~caa en 
con= del sujeto obligado denom ím>do Comoslón Feden•l de Electriclditd . recobido en 
este lns:ttu!O Nacional do Transpmencill Acceso a la Jn'ormación y Proteoccion de Dato$ 
P orsonolcs (INAI o lnstiruto) el ve in tinueve de octubre de d.os mil diecJnueve. por 
p rasuntamontQ no ~ncontrarse cor..-ecta.rnent.e carg:adiil. h• fracción IV inci5o i) deJ ~ 
a rticule> 74 de la L ey Federal' de T,..nspa~ncla y Acceso a ta lnform;oción Pubtic.a. 
de confoonod:od conlo do:!.puesto en los i1rticu os 89. 90 y 94 de la Ley General oe 
T ransparencia y Acceso a la lnformac;Óf! Ptib Jea (t.ey Ge<:eral o LGTAfP ). asl COMO 81 . 
B-2 y 86 de la Ley Federal de T ""nsparencia y Acceso a la Información P ública (Ley 

De igual manera, en el punto segundo del acuerdo de mérito, se seí'íaló que se admite 
la denuncia p0r incumplimiento a obligaciones de transparencia '... contenida en la 
fracción IV inciso i) del artículo 74 de la Ley Federal ... ' (sic) . Para mayor claridad, se 
acompaña el correspondiente fragmento: 

,_........_ ....... ... .. _ .. -.... ... 
,_•'- '•-··· .--...r .... ... ,_ .___ 

Dlr..:elón C.•n ... a1 O. E.nl'ae:e C.Oiftpá•f'll•-
O.Jec.clón Q.,..ra;l deo Lnlac;:.e COft 

CW~nlsmos ""'1>4""- ~-.. 
arnpW!fi'D-a.. ,.,.,•••t»tlftt.,.., e.n~. 
Fl-l•r•-s.. 1'-onci>Os. y F~dal"'omi-

Suj•to Obfig .. do' co ..... - ,_., -
El-=trtcldad 

E.xpedt•nc•.: D IT 1 oaAJ'2:0-1• 

SEGUNDO. Se admola 1,. donuon.,._ P<M' in.c:u.npl•,...,.....:o • taa ~ ct. 
Tranap:arenc1:a. cont.en-td:» en 1~ f.C.K'-l2.u rv ¡pclso j) Q•f .artis;,.,!o 74 de la Lcv Fcsfcr-;el 
~a c.u•l con•tate eo: - &isfMn fn.congru-encJ•.Jt .aon 1.-, 1.-c-'~<•..s a. vlg~ d'• ,..,_ 
c ontr.ro• d•~ Pfi~Y:on•t•vwnua,. ~n •tguno• N contrato -.c ,._.r..a eJ 2050 . .sltu~On 
que "'"'· •~•l. 11m o&-o,. na ...., indk:• /,a IKI'II• el• r.rrr>¡n fltCion. • {sic}: en ~ de 
Comi•·i-On F•d•ral d4' E l1K:tri=--rdad' tod• ve,z. que e l e-s.c.r'it.o de c!énu-nca& pr~mdo .. 
juniO con los '""dio• de pruabilll, CUWT~pJe con toa requoao1010. de p~....a. po,...,,.,..., •<> 
•' anJc;ulo 91 d• la Le-y Ger>eTal 83 de la Ley FadaraJ. )'en • numaral.........,... d• les 
Un•..,oen10S d•J P~omt""':O d• Dan'"'""""' -

·. En e$~ tenor, la Unidad de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad s~ 
ve en la necesidad de,· respetuosamente, traer a la atención de la Dirección General a 
su cargo que, el artículo 7 4 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública vigente al momento de la admisión de la denuncia, no contiene 
fracciones, ni tampoco incisos. Veamos: 
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Articulo 74 Resp~cto do las obf~ac10nos ospeci/Jco~ que debt1rán cumplir las 
pnrsonn.r; fJ.q¡c,¡, o moral" que re<:1b rl y e]9rr:ett recurso: pr'Jbllcn.~ o ro;~Jicon acto~ do 
8lltOJ¡d!ld $8 esta1tl 8 10 dJSpU(JSIO en el C pltu/o IV dol 1 /tolo Quinto de la te y GM&t'al 

Los :JifruJcuto~ c¡w;; t tJCibttn y OJCflfiiJ rocursos pú/.;IJcos dot.wran m(Jn/&fl/i11 m;;lusHt~rJtl 
y ccos1hlf' on los ro.9pocWM SitiO. (lO l11tcrnot. 1 mformncu'm DPIIC'Ibfo do lo nrt!culo.<; 
lO y 79 el o lü Lo y Ctmet al 

Los porl1dos polfllcos er¡ &1 ord o f, der J, las ugrup. crorJes poJiucas nncton, les y las 
pQr:stmvs C.(JIISitltstclas etJ usod:?CJón ctv•l crBucJ s por los cwdsdtwo~ que pr¡¡¡tandan 
po,<;(t¡lor ~~~ condidoturo mr!~pond1onle, $eg0n corresp-ondo, cJfJbertm, on lo concwcen!o, 
ponor o dl!lp(¡S!Clótl cJ&J püb!tr;o y A<;WJittm IHinfommcf6tJ sena! dr~ IJII Ios ~rriculos ?O 
y 16 do 1 L~y Gonow·l · 

Entonces, nos encontramos ante la notoria improcedencia de la denuncia que 
motivó la apertura del expediente DIT 1084119, ya que se refiere a fracciones 
inexistentes en el precepto invocado. 

Además, conforme al cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en !os 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfoímación 
Pública, se hace notar que uno de los principios que rigen la atención al procedimiento 
de denuncia es nada menos que el principio de legalidad, que entre otras cosas 
demanda la sujeción de todos los órganos del Estado al Derecho, así como la 
prevalencia de la ley sobre cualquier actividad o función del poder público. 

En armonía con lo anterior debe señalarse que ninguna disposición del Capítulo Vil 
(De la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia), del Título 
Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; ni del 
Capítulo IV (De la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia) 
del Título Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, facultan a esa Dirección General, ni al Pieno de ese órgano garante, a suplir 
las deficiencias contenidas en /as denuncias como la que nos ocupa. 

Asimismo, se hace notar que tampoco los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de lá Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública (modificados mediante el Acuerdo ACT-PUB/1610412018.07) 
contienen disposición alguna que prevea la figura de la suplencia de !<. deficiencia 
de la queja o denuncia de los particulares. 

En tal virtud, no puede considerarse que el particular denunciante haya incurrido en un 
mero error tipográfico; ni se encuentra esa autoridad legalmente facultada para 
interpretar o deducir que su intención fue referirse a un precepto diverso al que 
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expresamente invocó. 

Entonces, no es dable continuar con el presente procedimiento una vez que se ha 
advertido que versa sobre un presunto incumplimiento a una fracción e inciso que 
resultan inGx.istentes en el artículo 7 4, invocado en la denuncia y retomado en el 
acuerdo de admisión. Esto aunado al hecho de que suplir la deficiencia de la queja o 
denuncia, resultaría a todas luces ilegal -y contrario a los principios que rigen el 
presente procedimiento- habida cuenta de que no hay disposiciones normativas que 
faculten al órgano autónomo a aplicar esa figura en la atención a denuncias como la 
que nos ocupa. 1 

Siguiendo esa guisa argumentativa, respetuosamente se plantean los siguientes: 

PETITORIOS 

Primero. Una vez que se ha tomado conocimiento de la notoria y manifiesta 
contravención a las reglas de procedencia en el caso que nos ocupa, atentamente 
se solicita a esa Dirección General que regularice el procedimiento y deseche de 
plano la .denuncia que originó el expediente DIT 1084119. 

Segundo. En caso de que no se regularice el procedimiento, atentamente se solicita 
que la resolución del presente asunto se ciña al principio de legalidad y en 
congruencia, se pronuncie únicamente sobre el presunto incumplimiento denunciado, 
sin variar el número de artículo invocado por la parte denunciante y utilizado por la 
autoridad para admitir la denuncia. 

[ ... ]"(sic) 

XVI. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, respecto del expediente 
DIT 1083/2019, se recibió en este Instituto un oficio UT /0213/2019 de la misma 
fecha de su presentación, dirigido al Director General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos, y suscrito por el Titu lar de la Unidad de Transparencia y el 
Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de Transparencia, a través del cual 
se rindió el siguiente informe justificado: 

" .. .PRIMERO. Se ratifican y reproducen todas las expresiones contenidas en el oficio 
UT/0210/2019, relacionadas a la notoria y manifiesta la contravención a las reglas de 
procedencia en el caso que nos ocupa, las cuales se resumen a continuación: 

a) La admisión de la denuncia se refiere a un presunto incumplimiento a lo ordenado 
por el artículo 74, fracción IV, inciso i}, un precepto que resulta inexistente (en tanto 
que el artículo 7 4 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública no contiene fracciones ni incisos); y 

16 de 54 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Federal de 
Electricidad 

Expediente: . DIT 1083/2019 y su acumulado 
1084/2019 

b) La parte denunciante expresamente se refirió al ejercicio del derecho de acceso a la 
información (lo que implica -sin Jugar a dudas- la improcedencia de la denuncia, 
conforme al décimo tercero de /os lineamientos que rigen el procedimiento de 
denuncia) . 

SEGUNDO. A efecto de no incumplir con el requerimiento formulado en el punto 
cuarto del acuerdo mediante el que se admitió la denuncia (y sin que ello implique el 
consentimiento o convalidación a /as causas de improcedencia referidas}, a manera 
de informe justificado, se remiten a la Dirección General a su cargo /os siguientes 
documentales: 

1. Oficio número TB000/004312019, emitido por la Gerencia de Control de Gestión 
Operativa de la Dirección Corporativa de Operaciones. 
2. Oficio sin número de fecha 7 de noviembre de 2019, emitido por la Jefatura de la 
Subdirección de Ingeniería y Administración de la Construcción de la Dirección 
Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura. 
3. Oficio número GAS/RTH/00047, emitido por la Gerencia de Administración y 
Servicios de !a Dirección Corporativa de Administración. 

Por lo anterior, atentamente le pedimos que se tenga por atendido e-' requerimiento 
realizado por esa Dirección General en el punto cuarto del acuerdo de admisión, er; 
términos del décimo sexto de /es Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a /as obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En mérito de lo expuesto se solicita que, en su oportunidad, el órgano garante 
determine que no existe el incumplimiento aludido y que se declare totalmente 
infundada la denuncia de nuestra atención, ordenando el cierre del expediente." (sic) 

A dicho informe el sujeto obligado anexó los siguientes documentos: 

• El Oficio número TB000/0043/2019, de fecha siete de noviembre de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Gerente de Control de Gestión Operativa, 
dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia en donde se negó 
~ategóricamente la existencia del incumplimiento aludido por la parte 
denunciante, sobre no tener acceso a los contratos del personal temporal". 

• El escrito de fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, suscrito por 
Subdirección de Ingeniaría y Administración de la Constr•Jcción, dirigido al 
Titular de la Unidad de Transparencia en donde se manifestó que las 
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• 

• 

integrantes de dicha área después de realizar una revisión detallada de los 
registros reportados en el artículo y fracción denunciadas, no se 
encontraron inconsistencias en la información cargada. 

El Oficio número GAS/RTH/00047 de fecha siete de noviembre de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Gerente de Administración y Servicios, dirigido 
al Titular de la Unidad de Transparencia en donde se negó haber realizado 
carga alguna del artículo y fracción denunciadas. 

El oficio UT /0210/2019 de fecha seis de noviembre del mismo año, ya 
descrito con anterioridad. 

XVII. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, respecto del 
expediente DIT 1084/2019, se recibió en este Instituto un oficio UT /0214/2019 del 
seis del mismo mes y año de su presentación, dirigido al Director General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos, suscrito por el Titular de la Unidad de 
Transparencia y el Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de Transparencia, 
a través del cual 3e rindió el siguiente informe justificado: 

Nos referimos a la denuncia por presunto incumplimiento a obligaciones de 
transparencia identificada con la clave DIT 108412019, notificada a la Unidad de 
Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad en fecha 5 de noviembre de 
2019, mediante el sistema informático denominado Herramienta de Comunicación. 
Al respecto, encontrándonos dentro del término concedido por esa Dirección General, 
se manifiesta lo siguiente: 
PRIMERO. Se ratifican y reproducen todas las expresiones contenidas en el oficio 
UT/02 11 12019 (recibido por esa Dirección General el 7 de noviembre de 2019), 
relacionadas a la notoria y manifiesta contravención a las reglas de procedencia en el 
caso que nos ocupa, como se resume a continuación: 
La admisión de fa denuncia se refiere a un presunto incumplimiento a lo ordenado por 
el artículo 74, fracción IV, inciso i), un precepto que resulta inexistente (en tanto que el 
artículo 74 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública no 
contiene fracciones ni incisos). 

Ello aunado al hecho de que, esa autoridad no tiene facultades expresas (ni tácitas o 
sobreentendidas) para suplir la deficiencia de la queja o de la denuncia en el presente 
procedimiento. En caso de que se continúe con la tramitación del mismo, el órgano 
garante (observando el principio de legalidad) podrá pronunciarse únicamente sobre el 
presunto incumplimiento denunciado, sin variar el número de artículo utilizado por la 
autoridad para admitir la denuncia. 
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SEGUNDO. A efecto de no incumplir con el requerimiento formulado en el punto 
cuarto del acuerdo mediante el que se admitió la denuncia (y sin que ello implique el 
consentimiento o convalidación a lo aludido en el punto precedente), a manera de 
informe justificado, se remiten a la Dirección General a su cargo las siguientes 
documentales: 

1. Oficio número TB000/004412019, emitido por la Gerencia de Control de Gestión 
Operativa de la Dirección Corporativa de Operaciones. 
2. Oficio sin número de fecha 7 de noviembre de 2019, emitido por la Jefatura de la 
Subdirección de Ingeniería y Administración de la Construcción de la Dirección 
Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura. 
3. Oficio número GAS/RTH/00048, emitido por la Gerencia de Administración y 
Servicios de la Dirección Corporativa de Administración. 

Por lo anterior, pedimos atentamente que se tenga por atendido el requerimiento 
realizado por esa Dirección General en el punto cuarto del acuerdo de admisión, en 
términos del décimo sexto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En mérito de lo expuesto se solicita que, en su oportunidad, el órgano garante 
determine que no existe el incumplimiento aludido y que se declare totalmente 
infundada la denuncia de nuestra atención, ordenando el cierre del expediente. 

A dicho informe el sujeto obligado anexó los siguientes documentos: 

• 

• 

El Oficio número TB000/0044/2019 de fecha siete de noviembre de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Gerente de Control de G-:::-;tión Operativa, 
dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia en donde se negó 
categóricamente la existencia del incumplimiento aludido por la parte 
denunciante, sobre no tener acceso a los contratos del personal temporal. 

El escrito de fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, suscrito por 
Subdirección de Ingeniaría y Administración de la Construc.ción, dirigido al 
Titular de la Unidad de Transparencia en donde se manifestó que las 
integrantes de dicha área después de realizar una revisión detallada de los 
registros reportados en el artículo y fracción denunciadas, r.o se 
encontraron inconsistencias en la información cargada. 
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• . El Oficio número GAS/RTH/00048 de fecha siete de noviembre de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Gerente de Administración y Servicios, dirigido 
al Titular de la Unidad de Transparencia en donde se negó haber realizado 
carga alguna del artículo y fracción denunciadas. 

• El oficio UT /0211/2019 de fecha seis de noviembre del mismo año, ya 
descrito con anterioridad. 

XVIII. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace dentro de los expedientes DIT 1083/2019 y DIT 1084/2019, fueron 
emitidos acuerdos de reposición del procedimiento, toda vez que el acuerdo de 
admisión de fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve contiene un error 
mecanográfico en donde se señaló como materia de la denuncia la fracción IV 
inciso i) del artículo 7 4 de la Ley Federal, siendo lo correcto la fracción IV inciso i) 
del artículo 73 de la Ley Federal, toda vez que esta es la obligación de 
transparencia que señaló el denunciante en su escrito de fecha veintinuevé de 
octubre de dos mil diecinueve. 

XIX. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, con número de expediente DIT 
1083/2019, toda vez que ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos 
en los artículos 91 de la Ley General y 93 de la Ley Federal, así como con el 
numeral Noveno de los Lineamientos de Denuncia. 

XX. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, con número de expediente DIT 
1084/2019, toda vez que ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos 
en los artículos 91 de la Ley General y 93 de la Ley Federal, así como con el 
numeral Noveno de los Lineamientos de Denuncia. 

XXI. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de 
la denuncia presentada e identificada con expediente DIT 1083/2019. Asimismo, 
se le notificó el acuerdo de reposición del procedimiento de fecha trece de 
noviembre de dos mil diecinueve. 
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XXII. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de 
la denuncia presentada e identificada con expediente DIT 1084/2019. Asimismo, 
se le notificó el acuerdo de reposición del procedimiento de fecha trece de 
noviembre de dos mil diecinueve. 

XXIII. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace realizó una verificación respecto de lo denunciado en la DIT 
1083/2019 y en la DIT 1084/2019, la información en la vista pública del SIPOT, 
concerniente al artículo 73, fracción IV inciso i) de la Ley Federal, donde se 
observa que existen dieciséis mil seiscientos ochenta y cuatro registros, como se 
muestra a continuación: 

Er 
o 
o 

PLATAFORMA NACIONAl Dé 

TRANSPARENCIA 

1 1 ·di!: ;;,¡¡ ti r . ; e¡ 11" 4§ 

CJ 

'!+ ·w~ 

XXIV. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, a través de la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia , se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Comisión Federal de Electricidad, la admisión de la denuncia identificada con 
número de expediente DIT 1083/2019, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de 
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conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 
Asimismo, se le notificó el acuerdo de reposición del procedimiento de fecha trece 
de ncviembre de dos mil diecinueve. 

Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, a través de la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Comisión Federal de Electricidad, la admisión de la denuncia identificada con 
número de expediente DIT 1084/2019, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rind iera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia, 
Asimismo, se le notificó el acuerdo de reposición del procedimiento de fecha trece 
de noviembre de dos mil diecinueve 

XXV. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, respecto del 
expediente DIT 1083/2019, se recibió en este Instituto oficio UT/0221/2019 de 
fecha veintiu11o de noviembre, dirigido al Director General de Enlace con 
Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos, suscrito por el Titular de la Unidad de 
Transparencia y el Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de Transparencia, 
a través del cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[. . .] 

Nos referimos a la denuncia por presunto incumplimiento a obligaciones de 
transparencia identificada con la clave DIT 108312019, notificada a la Unidad de 
Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad en fecha 19 de noviembre de 
2019, mediante el sistema informático denominado Herramienta de Comunicación, 
mediante documental que refiere " .. . se deja sin efectos el acuerda, de fecha treinta y 
uno de octubre de dos mil diecinueve, así como las notificaciones realizadas con 
fecha cinco de noviembre del año en curso y se ordena la reposición del 
procedimiento desde la presentación de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia ". 

Al respecto, encontrándonos dentro del término concedido por esa Dirección General, 
se manifiesta lo siguiente: 

PRIMERO. Se advierte del texto del punto tercero del acuerdo mencionado que, la 
parte denunciante expresamente se dolió de que -en su apreciación-se viola su 
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derecho de acceso a la información; ello es así ya que mencionó que "no se tiene 
acceso a la misma impidiendo mi derecho al acceso a la misma ... "(sic). 

A continuación, y para mayor claridad, se expone un extracto del acuerdo de nuestra 
atención: 

TERCERO. Out una ~ttz. a zacto t' scnto de t cha veintinueve d octubre de 
dos mil diecinueve se adtittte que curnpe con lOs req SJtos de admlsJbil dad 
establecidos n 1 arttcu1o 91 dQ a Le, Gtnera • 83 de ra ley F dtta y con el 
artJcuto No~oeoo de l<a lNarn mo~ da Procedw'l'Hento aa Oalluncaa y no se: 
actua l.Za n.rngona dt Las cause·u d• 1mproctdéi\C.la sQilaJada$ ttn los ertlculo-s 88 
y 89 ere la Ley F.cttral. as1 como del artJCUio Otcimo T•rcero de lOs Untam~ntos 
dtl Proc::~miento de Otnuncií! Por 10 tanto. st adm te la C!entJñcia por 
ncumpllmtento e r.-.~ Obbg.,c::tofles de Tr~nspí!~CI.!i , c::oottmld,:, en la tracción IV 
inebo 11 dtl •rticulo 73 dt la L~y Federal, la cual consiste en: " tlo .s• rién& 
acce.so a lo$ contraros del personal evenlu~.t. siruacrón que .se p,.s*nt:r én 
w1rios :~rchivos, no se tJ•n• Jcc•so a la mism01 fmf)ldiendo mi derecho ~1 
•cceso a la misma." (.sic] tn t{)lt a d!t Comisión Fed•ral de Electñcidad toda 
vez que el uerito de denunc;ia presentado, junto con los mtdio5· de prueba. 
comple con Jos. requis.. O'S de proce<:fent~e pfevistos en el art1~u o 91 t:!~ la Ley 
General S3 de 1<t ley Federal. y e e nurner r- o enó d~ lo$ L \\'~m elltQ$ del 
Procedtmien o de Oe1unt.~<~ 

Entonces, es incontrovertible que la denuncia se refiere al ejercicio del derecho de 
acceso a la información, lo que sin lugar a dudas es una causal de improcedencia a la 
luz del décimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a /as obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que a la letra dice: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 
( ... ) 
IV. La denuncia se refiera al ejercicio del derecho de acceso a la información. 
( ... ) 

En mérito de lo anterior debe considerarse que, conforme al cuarto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, uno de los principios que rigen la 
atención al procedimiento de denuncia es nada menos que el principio de legalidad, 
que entre otras cosas demanda la sujeción de todos /os órganos del . Estado al 
Derecho, así como la prevalencia de la ley sobre cualquier actividad o función del 
poder público. 
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En armonía con lo anterior debe señalarse que ninguna disposición del Capítulo VI/ 
(De la. denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia}, del Título 
Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; ni del 
Capítulo IV (De la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia) 
del Título Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; facultan a esa Dirección General, ni al Pleno de ese órgano garante, a suplir 
las deficiencias contenidas en las denuncias como la que nos ocupa. 

Asimismo, se hace notar que tampoco los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (modificados mediante el Acuerdo ACT-PUB/1610412018. 07) 
contienen disposición alguna que prevea la figura de la suplencia de la deficiencia de 
la queja o denuncia de los particulares. Por ende, no es dable - ni sería legal- que se 
desdeñara la expresión inequívoca y manifiesta de la parte denunciante de referirse al 
ejercicio de su derecho de acceso a información. 

SEGUNDO. A efecto de cumplir con el requerimiento formulado en el numeral Quinto 
del acuerdo mediante el que se admitió la denuncia (y sin que ello implique el 
consentimiento o convalidación a la causa de improcedencia referida en el punto que 
antecede}, a manera de informe justificado, se remiten a la Dirección General a su 
cargo las siguientes documentales: 

1. Oficio número TB000/004512019, emitido por la Gerencia de Control de Gestión 
Operativa de la Dirección Corporativa de Operaciones. 
2. Oficio sin número de fecha 20 de noviembre de 2019, emitido por la Jefatura de la 
Subdirección de Ingeniería y Administración de la Construcción de la Dirección 
Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura y acuses de carga generados 
por la Plataforma Nacional de Transparencia. 
3. Oficio número GAS/RTH/00132, emitido por la Gerencia de Administración y 
Servicios de la Dirección Corporativa de Administración. 

Por lo anterior, pedimos atentamente que se tenga por atendido el requerimiento 
realizado por esa Dirección General, en términos del décimo sexto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En mérito de lo expuesto se solicita que, en su oportunidad, el órgano garante estudie 
-en observancia del principio de legalidad y sin suplir la deficiencia de la denuncia- la 
causa de improcedencia que se actualiza en el presente caso. En su defecto, 
solicitamos que se determine que no existe el incumplimiento aludido y que se declare 
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totalmente infundada la denuncia de nuestra atención, ordenando el cierre del 
expediente. 

A dicho informe el sujeto obligado anexó los siguientes documentos: 

El Oficio número TB000/0045/2019 de fecha veinte de noviembre de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Gerente de Control de Gestión Operativa, dirigido al 
Titular de la Unidad de Transparencia en donde se negó categóricamente la 
existencia del incumplimiento aludido por la parte denunciante, sobre no tener 
acceso a los contratos del personal temporal. 

El escrito de fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, suscrito por 
Subdirección de Ingeniaría y Administración de la Construcción, dirigido al Titular 
de la Unidad de Transparencia en donde se manifestó que las integrantes de 
dicha área después de realizar una revisión detallada de los registros reportados 
en el artículo y fracción denunciadas, no se encontraron inconsistencias en la 
información cargada. 

El Oficio número GAS/RTH/00132 de fecha veinte de noviembre de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Gerente de Administración y Servicios, dirigido al 
Titular de la Unidad de Transparencia en donde se negó haber real izado carga 
alguna del artículo y fracción denunciadas. 

XXVI. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, respecto del 
expediente DIT 1084/2019, se recibió en este Instituto un oficio de misma fecha a 
la de su presentación, dirigido al Director General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y el 
Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de Transparencia, a través del cual 
se rindió el siguiente informe justificado: 

"[. . .] 
Nos referimos a la denuncia por presunto incumplimiento a obligaciones de 
transparencia identificada con la clave DIT 108412019, notificada a la Unidad 
de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad en fecha 19 de 
noviembre de 2019, mediante el sistema informático denominado Herramienta 
de Comunicación, mediante documental que refiere ' ... se deja sin efectos el 
acuerdo de fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, así como las 
notificaciones realizadas con fecha cinco de noviembre del año en curso y se 
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ordena la reposición del procedimiento desde la presentación de la denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia '. 

Al respecto, encontrándonos dentro del término concedido por esa Dirección 
General, se manifiesta lo siguiente: 

PRIMERO. A efecto de cumplir con el requerimiento formulado en el numeral 
Quinto del acuerdo mediante el que se admitió la denuncia, a manera de 
informe justificado, se remiten a la Dirección General a su cargo las siguientes 
documentales: 

1. Oficio número TB000/004612019, emitido por la Gerencia de Control de 
Gestión Operativa de la Dirección Corporativa de Operaciones. 
2. Oficio sin número de fecha 20 de noviembre de 2019, emitido por la 
Jefatura de la Subdirección de Ingeniería y Administración de la Construcción 
de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura y 
acuses de carga generados por la Plataforma Nacional de Transparencia. 
3. Oficio número GAS/RTH/00133, emitido por la Gerencia de Administración y 
Servicios de la Dirección Corporativa de Administración. 

Por lo anterior, pedimos atentamente que se tenga por atendido el 
requerimiento realizado por esa Dirección General, en términos del décimo 
sexto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimier.w a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En mérito de lo expuesto se solicita que, en su oportunidad, el órgano garante 
determine que no existe el incumplimiento aludido y que se declare totalmente 
infundada la . denuncia de nuestra atención, ordenando el cierre del 
expediente. 

A dicho informe el sujeto obligado anexó los siguientes documentos: 

• El Oficio . número TBbOOi0046/2019 de fecha veinte de noviembre de dos 
mil diecinueve, sUscrito por el Gerente de Control de Gestión Operativa, 
dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia en donde se negó 
categóricamente la existencia del incumplimiento aludido por la parte 
denunciante, sobre no tener acceso a los contratos del personal temporal". 
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• El escrito de fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, suscrito por 
Subdirección de Ingeniaría y Administración de la Construcción, dirigido al 
Titular de la Unidad de Transparencia en donde se manifestó que las 
integrantes de dicha área después de realizar una revisión detallada de los 
registros reportados en el artículo y fracción denunciadas, no se 
encontraron inconsistencias en la información cargada. 

• El Oficio número GAS/RTH/00133 de fecha veinte de noviembre de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Gerente de Administración y Servicios, dirigido 
al Titular de la Unidad de Transparencia en donde se negó haber realizado 
carga alguna del artículo, y fracción denunciadas. 

XXVII. Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, a través de 
correo electrónico, el sujeto obligado en alcance a los informes justif!cados 
emitidos con anterioridad, adjuntó el oficio UT/0232/2019, de misma fecha a la de 
su presentación , suscrito por el titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a 
Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, por el cual señaló lo 
siguiente: 

"{. . .] 
Al respecto, en alcance a los informes justificados que se remitieron a la 
Dirección General a su cargo el pasado 22 de noviembre de 2019, se hace· de 
su conocimiento que, a efecto de brindar mayor claridad sobre la información 
que se encuentra publicada, se están haciendo modificaciones a algunos de los 
registros que fueron materia de los informes justificados en comento. 

Una vez concluidas dichas modificaciones, se estará informando a esa 
Dirección Gene!al por esta misma vía. 

[. . .}" (sic) 

XXVIII. Con fecha diez de diciembre de dos mil diecinueve, por existir coincidencia 
tanto en el sujeto obligado denunciado y en el objeto de ambas denuncias, se 
acordó la acumulación de las denuncias DIT 1083/2019 y DIT 1084/2019, con 
fundamento en el artículo 45 de la Ley Federal del Procedimiento Adminis·~rativo, 
supletoria de los Lineamientos de denuncia. 
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Asimismo, se ordenó requerir al sujeto obligado que rindiera un informe 
complementario en donde especificara cuál es el estado de carga del Formato 
denunciado, así como adjuntara la evidencia correspondiente · · 

XXIX. Con fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico la Dirección General hizo del conocimiento del denunciante el acuerdo 
del diez de diciembre de dos mil diecinueve, a través del cual, se acumularon las 
denuncias DIT 1083/2019 y DIT 1084/2019, y se realizó un requerimiento 
adicional. 

XXX. Con fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve, a través de la 
Herramienta de Comunicación, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Comisión Federal de Electricidad, el acuerdo del diez de diciembre de dos mil 
diecinueve, a través del cual se acumularon las denuncias DIT 1083/2019 y DIT 
1084/2019, en el que se le requirió un informe complementario, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, 
para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos de la 
denuncia, de conformidad con el Décimo séptimo de los Lineamientos de 
denuncia. 

XXXI. Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, por oficio 
UT/0250/2019, de la misma fecha a la de su presentación, signado por el titular de 
la Unidad de Trasparencia y dirigido a Director General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos, la Comisión Federal de Electricidad rindió el informe 
complementario que le fue requerido, en los siguientes términos: 

"( ... ] 
Al respecto, encontrándonos dentro del término concedido por esa Dirección General, 
se informa que se continúan las acciones de validación y adecuación de Jos registros 
por parte de la Dirección Corporativa de Operaciones; se adjunta la evidencia 
documental proporcionada por el área. 

Por lo anterior, atentamente le pedimos que se tenga por atendido el requerimiento 
realizado por esa Dirección General en el punto tercero de acuerdo de admisión, en 
términos del décimo sexto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública u 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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[ ... ]" (sic) 

Al oficio de referencia, el sujeto obligado adjuntó archivos correspondientes a las 
capturas de pantalla de la carga de información del formato sJ~nu~ciado: 
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Con fecha catorce de enero de dos mil veinte, de conformidad con el artículo 95 
de la Ley General, y el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia, 
elaboró el acuerdo en donde se requirió al sujeto obligado para que, en un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la 
notificación, rindiera un informe complementario en donde especificara cuál es el 
estado de carga del Formato denunciado y adjuntara la evidencia correspondiente. 

XXXII. Con fecha diecisiete de enero de dos mil veinte, a través de la Herramienta 
de Comunicación, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Comisión 
Federal de Electricidad, el acuerdo del catorce de enero de dos mil veinte, a 
través del cual , se requirió al sujeto obligado para que, en un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la notificación del 
presente acuerdo, rindiera un informe complementario. 

XXXIII. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinte, por oficio UT/011/2020, de 
misma fecha a la de su presentación, suscrito por el titular de la Unidad de 
Transparencia y dirigido a Director General de Enlace con Organismos Públicos 
Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos rindió el informe complementario que le fue requerido el diecisiete de 
enero de del mismo año, por el cual informó lo siguiente: 

"[. . .] 
Al respecto y encontrándonos dentro del término concedido por la Dirección General a 
su digno cargo, se informa que las adecuaciones por parte de la Dirección Corporativa 
de Operaciones de la CFE se encuentran terminadas; se anexa comprobante de 
carga con estatus TERMINADO, emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia 
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con Folio:157956943216833. Así como pantallas de la consulta pública donde se 
aprecia que cada hipervínculo conduce al contrato de los trabajadores reportados. 

[. . .]"(sic) 

Al oficio de referencia, el sujeto obligado adjuntó los archivos correspondientes al 
comprobante de procesamiento del artículo 73, fracción IV inciso 1 de la Ley 
Federal de alta con estatus terminado con fecha veinte de enero de dos mil veinte. 
La captura de pantalla del artículo 73, fracción IV, inciso i) de la Ley Federal del 
SIPOT y la captura de pantalla del contrato individual de trabajo del C. Juan Carlos 
Hidalgo Morales. Lo anterior se puede apreciar en las siguientes imágenes: 
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XXXIV. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación respecto de la información en la vista pública del 
SIPOT, concerniente al artículo 73, fracción IV, inciso i) de la Ley Federal, donde 
se observa que existen dieciocho mil ochocientos dieciocho registros, como se 
muestra a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

"" - ., ....... 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, 
apartado A, fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, cuya última modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el 
numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. Mediante los escritos presentados por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento por parte de la Comisión Federal de Electricidad a la 
obligación de transparencia prevista en el artículo 73, fracción VI, inciso i) de la 
Ley Federal, la cual corresponde a los montos mensuales erogados por 
contrataciones temporales o eventuales; señalando que no se tiene acceso a 
varios de los contratos del personal eventual, que existen incongruencia en las 
fechas de vigencia de dichos contratos y que algunos de ellos no cuentan con 
fecha de terminación. 

Las denuncias fueron sujetas a una reposición de información a razón de la 
corrección de un error mecanográfico. 

Una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, la Comisión 
Federal de Electricidad manifestó lo siguiente: 

• Se dijo que la denuncia planteada actualizaba una causal de improcedencia 
específicamente el que la misma versaba sobre el ejercicio de derecho de 
acceso a la información . 

• Se niega categóricamente la existencia del incumplimiento aludido por la 
parte denunciante, en el sentido de que según su dicho no se tiene acceso a 
los contratos del personal temporal 

• De una simple consulta a la Plataforma Nacional de Transparencia, es 
posible advertir, cualquier persona puede acceder a los documentos que, en 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia, han sido cargados por la 
Dirección Corporativa de Operaciones del Sujeto Obligado conforme a los 
plazos establecidos por la normativa . 

• Se detectaron algunas inconsistencias, las cuales se reportan a continuación: 

oCoordinación de Proyectos Hidroeléctricos (CPH) .- Derivado de una 
revisión a detalle, valida la información cargada en el SIPOT por lo que a 
su ámbito de competencia corresponde;. reportando cero inconsistencias 
en el volumen total de su información. 

oCoordinación de Proyectos Termoeléctricos (CPT).- Derivado de 
una revisión a detalle, reportando cero inconsistencias en el volumen total 
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de la información cargada en el SIPOT por lo que a su ámbito de 
competencia corresponde. 

oCoordinación de Proyectos de Transmisión y Transformación 
(CPTI).- Derivado de una revisión a detalle, reporta el número de 
inconsistencias en el volumen total de la información cargada en el 
SIPOT por lo que a su ámbito de competencia corresponde. Derivado de 
las cuales se procedió a su corrección de las mismas. 

oGerencia de Estudios de Ingeniería Civil (GEIC).- Derivado de una 
revisión a detalle, reportando cero inconsistencias en el volumen total de 
la información cargada en el SIPOT, por lo que a su ámbito de 
competencia corresponde . 

• Se niega categóricamente la existencia del incumplimiento aludido por la 
parte denunciante, en el sentido de que según su dicho existen incongruencias 
con las fechas de vigencia de los contratos del personal eventual, en algunos 
el contrato es hasta el 2050, situación que es irreal, en otros no se indica la 
fecha de terminación. 

• De una revisión a los registros cargados, no se localizaron om1s1ones o 
incongruencias en las fechas de vigencia, por lo que, en cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, la información y documentos que corresponden 
a la Dirección Corporativa de Operaciones del sujeto obligado han sido 
incorporados conforme a los lineamientos. y plazos establecidos por la 
normativa realizando las siguientes especificaciones. 

oCoordinación de Proyectos Hidroeléctricos (CPH).- Derivado de una 
revisión a detalle, valida la información cargada en el SIPOT por lo que a 
su ámbito de competencia corresponde; reportando cero inconsistencias 
en el volumen total de su información. 

oLa Coordinación de Proyectos Termoeléctricos (CPT), manifiesta lo 
siguiente: 

Por procedimiento administrativo, para hacer un contrato en el Sistema 
de Recursos Humanos (SIRH), se debe crear una plaza con datos y 
características del Centro de Trabajo. Esta información de la plaza es del 
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sistema de nóminas que sirve para la administración del presupuesto a 
los distintos proyectos de construcción. 

Los datos de la plaza en ningún momento son vinculados a la antigüedad 
de un contrato de obra determinada (personal eventual) para efectos 
legales; ya que la misma plaza puede ser asignada a un suplente u otro 
candidato. En otras palabras, en ningún momento deja huella con el 
contrato ligado. 

Para el caso particular, del dato enviado en la denuncia, la vigencia 
administrativa de la plaza tiene la fecha del 2050, está fecha es solo un 
dato numérico, pero al momento del que el trabajador cause baja por el 
motivo que sea, se procede a cancelar también la plaza, como parte del 
procedimiento administrativo dentro del SIRH. 

En todos les casos de contratos individuales de trabajo por obra 
determinada (para personal eventual), se plasma en la segunda cláusula, 
la fecha de inicio de labores y al final del contrato la fecha de firma del 
contrato en mención; más nunca dice una fecha de término por tratarse 
por obra determinada. 

En el mismo sentido, en alcance a los informes justificados el sujeto obligado 
señaló que se estaban realizando modificaciones a la información materia de la 
denuncia 

Visto el estado en el que se encontraba la información materia de la denuncia, la 
Dirección General de Enlace realizó requerimientos adicionales a fin de esclarecer 
el estado en el que se encontraba la información derivada de las modificaciones 
realizadas. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual a la información, para allegarse de elementos a efecto de 
calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto 
obligado y el estado que guarda la información del SIPOT, como se advierte en los 
Resultandos XXVI y XXXVI de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
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artículos 49, 50, fracción 111 y 95, de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 73, fracción IV, inciso i) de la Ley Federal, 
debe cargarse de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Federales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Tercero, Capítulos 1 y 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en el ámbito federal en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Federales), los 
cuales en la parte que nos interesa establecen lo siguiente: 

Artículo 73. Además de lo señalado en el artículo 83 de la Ley General y 68 de esta 
Ley, los sujetos obligados en materia energética a Nivel Federal deberán poner a 
disposición del público y, en su caso, mantener actualizada la siguiente información: 

i) Los montos mensuales erogados por contrataciones temporales o eventuales; 

Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad, así como sus empresas 
subsidiarias, deberán publicar información de los montos mensuales erogados por 
contrataciones temporales o eventuales, de conformidad con lo señalado en el artículo 
104, fracción VI/ 1, inciso f) de la Ley de Petróleos Mexicanos, y artículo 106, fracción 
VIII, inciso f) de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

Las erogaciones que se publiquen por este concepto deberán coincidir con lo 
señalado en el Clasificador por Objeto del Gasto vigente, emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, concretamente en el capítulo "1200 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO: "Asignaciones 
destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de carácter 
eventual. 

Además se deberá considerar lo serialado en el capítulo "3000 SERVICIOS 
GENERALES" del Clasificador por Objeto del Gasto vigente, que se refiere a 
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"Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten 
con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios 
oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función 
pública", en el que estarían contempladas, por lo menos, las contrataciones de 
servicios profesionales por honorarios. 

En caso de que no existan erogaciones por contrataciones de ninguno de estos tipos, 
se deberá señalar mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda. 

Lo publicado en este inciso deberá coincidir con lo que señalen las fracciones VI/ 
(directorio) y XI (servicios profesionales por honorarios) del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Periodo de actualización: trimestral con datos mensuales 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a uno anterior 

Aplica a: Empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Mes al que corresponde la información 
Criterio 4 Tipo de contratación (por ejemplo: Honorarios asimilables a salarios, 
Honorarios de servicios profesionales, Sueldos base al personal eventual, 
Retribuciones por servicios de carácter social, Retribución a los representantes de Jos 
trabajadores y de los patrones en la Junta de Conciliación y Arbitraje) 
Criterio 5 Partida presupuesta/ de los recursos con que se cubran. las erogaciones 
pactadas, con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable 
que aplique ' 
Criterio 6 Nombre completo de la persona que recibió la erogación (nombre{s}, primer 
apellido, segundo apellido) · 
Criterio 7 Número de contrato 
Criterio 8 Denominación de la versión pública del contrato correspondiente 
Criterio 9 Hipervíncu/o a la versión pública del contrato correspondiente 
Criterio 1 O Fecha de inicio del contrato expresada con el formato día/mes/año 
(ej. 30/Noviembre/2016) 
Criterio 11 Fecha de término del contrato expresada con el formato 
día/mes/año (ej. 31/Diciembre/2016) 
Criterio 12 Servicios contratados (objeto del contrato) 
Criterio 13 Periodicidad de pago (por ejemplo: único pago, semanal, quincenal, 
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mensual, trimestral, etc.) 
Criterio 14 Remuneración bruta o contraprestación (en pesos mexicanos), de 
acuerdo con la periodicidad de pago 
Criterio 15 Monto total a pagar (en pesos mexicanos) 
Criterio 16 Prestaciones, en su caso. De no entregarse, señalarlo claramente 
Criterio 17 Fundamento jurídico que regula la celebración del tipo de contrato 
celebrado (especificando el nombre de la legislación y su artículo o apartado 
invocado) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 18 Periodo de actualización de la información: trimestral, con datos 
mensuales Criterio 19 La información publicada deberá estar actualizada al 
periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de 
la información 
Criterio 20 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 21 Area(s) o unidad{es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 22 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 30/Noviembre/2016) 
Criterio 23 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 30/Noviembre/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 24 La información publicada se organiza mediante el formato 4i1, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivo:; de 
contenido 
Criterio 25 El soporte de la información permite su reutilización 

Como se observa los lineamientos versan sobre la carga de los montos mer.suales 
erogados por contrataciones temporales o eventuales realizados por las empresas 
productivas del estado, para la denuncia que nos ocupa específicamente las de la 
Comisión Federal de Electricidad. 

Ahora bien, la denuncia que nos ocupa se presentó el día veintinueve de octubre 
de dos mil diecinueve, señalando que no se encontraba publicada la información 
correspondiente a los contratos de personal eventual de todos los periodos, toda 
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vez qué el SIPOT para las Obligaciones de Transparencia de la Ley Federal no 
permite que sean seleccionados periodos específicos 

Asimismo, la presente denuncia de conformidad a los señalado por el denunciante 
en sus escritos de denuncia versa sobre los siguientes puntos: 

• · El acceso a los documentos de los contratos, 
• La congruencia en las fechas de vigencia de los mismos, y 
• La falta de fecha de terminación en algunos casos. 

En este sentido, se observa que la Comisión Federal de Electricidad al 
momento que se presentó la denuncia, se encontraba dentro del periodo de 
actualización de la información correspondiente al tercer trimestre del 
ejercicio dos mil diecinueve, lo que significa que únicamente estaba obligada a 
contar con los contratos del personal eventual actualizados al segundo trimestre 
de dos mil diecinueve, pues como ya quedó establecido en párrafos precedentes, 
los montos mensuales erogados por contrataciones temporales o 
eventuales, deberán actualizarse de manera trimestral con datos mensuales, 
así como la información correspondiente al ejercicio 2018 al ser este el 
ejercicio antero de conformidad con el periodo de conservación de la 
información 

Ahora bien, una vez analizada la información denunciada, la Comisión Federal 
de Electricidad, en sus Informes justificados del veintidós de noviembre de dos 
mil diecinueve y de conformidad con la verificación realizada el diecinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve, respecto de la información en la vista pública del 
SIPOT, concerniente al artículo 73, fracción IV, inciso i) de la Ley Federal, se 
observa que sí existen registros en el Criterio 9 Hipervínculo a la versión 
pública del contrato correspondiente del formato denunciado, 
correspondiente a "Los montos mensuales erogados por contrataciones 
temporales o eventuales" 

Ahora bien, al corroborar la existencia de los hipervínculos con la siguiente 
impresión de pantalla obtenida de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
específicamente del formato 4i1 LFTAIP 73 IV i de la fracción IV del artículo - - - -
73 de la Ley Federal , "Los montos mensuales erogados por contrataciones 
temporales o eventuales" los cuales corresponden a dos mil dieciocho y al primero 
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y segundo trimestre de dos mil diecinueve, periodos que se encontraban vigentes 
al momento de la presentación de la denuncia: 
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Así, al tratarse la denuncia sobre la calidad de la carga en los hipervínculos se 
procedió a realizar la revisión correspondiente a los mismos. 

En el Criterio 9 Hipervínculo a la vers1on pública del contrato 
correspondiente del formato derlUnciadó, la ·información se encontró cargada y 
se verificó que los hipervínculos, sí bien se encontraban habilitados, no dirigían a 
la información correspondiente. 

Esto claramente representaba un error en la carga, toda vez que los hipervínculos 
señalados en el Criterio 9 Hipervínculo a la versión pública del contrato 
correspondiente, no despliegan a los documentos correspondientes, pues 
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remitían al portal de la Comisión Federal de Electricidad como se muestra a 
continuación en la siguiente impresión de pantalla obtenida del hipervínculo 
https://goo.gi/JhG1 rr: 
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Esta situación la manifestó el propio sujeto obligado en su alcance a los informes 
justificados, pero procedió a corregirla, corno indicó en su informe 
complementario. 

Es por eso, que se realizó un análisis a la segunda descarga de la información 
denunciada, en la cual se observó lo siguiente: 
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Nombre del Comisión Fed eral de Electricidad (CFE) 

Formato: Montos por contrataciones temporales 

Periodo: 

!!i.''· 

G H 

ID FECHA CREA• FECHA MOD EJERCICIO INICIO DEL P TÉRMINO DE MES AL QUE TIPO DE COl\ PARTIDA PRENOMBRE( S) 1 

688193629 20/01/2020 20/01/2020 2019 01/05/2019 31/05/2019 Mayo EVENTUAL 688193629 SERGIO ADAI 

688193631 20/01/2020 20/01/2020 2019 01/04/2019 30/04/2019 Abri 1 EVENTUAL 688193631 JOSE ANGEL 

688193633 20/01/20201 20/01/2020! 2019 01/05/2019 31/0S/2019 Mayo EVENTUAL 688193633 OMAR 

688193640 20/01/2020 20/01/2020 2019 01/05/2019 31/05/2019 Mayo EVENTUAL 688193640 EMIUO 

688193644 20/01/2020 20/01/2020 2019 01/04/2019 30/04/2019 Abril EVENTUAL 688193644 VIRIDIANA 

688193645 20/01/2020 20/01/2020 . 2019 01/04/2019 30/04/2019 Abril EVENTUAL 688193645 RAMON ALEJ 

688193647 20/01/2020 20/01/2020 2019 01/04/2019 30/04/2019 Abril EVENTUAL 688193647 ISMAEL 

688193623 20/01/2020 20/01/2020 2019 01/02/2019 28/02/2019 Febrero EVENTUAL 688193623 RAUL 

688193785 20/01/2020 20/01/2020 2017 01/06/2.017 30/06/2017 Junio EVENTUAL 688193785 Cruz 

688193788 20/01/2020 20/01/2020 2017 01/05/2017 31/0S/2017 Mayo EVENTUAL 688193788 Manuel Al ej. 

688193665 20/01/2020 20/01/2020 2018 01/09/2018 30/09/2018 Septiembre EVENTUAL 688193665 JUAN FRANC 

688193667 20/01/2020 20/01/2020 2019 01/06/2019 30/06/2019 Junio EVENTUAL 688193667 EDGAR 

688193672 20/01/2020 20/01/2020 2018 01/02/2018 28/02/2018 Febrero EVENTUAL 688193672 JOEL EUSEBIC 

688193673 20/01/2020 20/01/2020 2018 01/02/2018 28/02/2018 Febrero EVENTUAL 688193673 MARIO ALBE 

688193690 20/01/2020 20/01/2020 2019 01/01/2019 31/01/2019 Enero EVENTUAL 688193690 CUIHTLAUAC 

688193694 20/01/2020 20/01/2020 2019 01/01/2019 31/01/2019 Enero EVENTUAL 688193694 ANTONIO 

4i1_LFT AIP _73_1V _i_77 _Parte_l 0 1•1 

Los registros que se encuentran publicados en el SIPOT, específicamente en el 
artículo 73, fracción IV, inciso i), de la Ley Federal, referente al Criterio 9 
Hipervínculo a la versión pública del contrato correspondiente, y sobre este 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Federal de 
Electricidad 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Expediente: DIT 1083/2019 y su acumulado 
1084/2019 

criterio de . hipervinculos. 
encontró que fueron 

los .mismos se realizó la r ev1s1on de los mismos y se 
corregidos, y ahora dirigen a los documentos 

Para acreditar lo anterior se toman tres hipervínculos como 
que abrieron al documento, tal y como se muestra a 

correspondientes. 
ejemplos, mismos 
continuación: 
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Hipervínculo: https://tinyurl.com/ychucory 
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Si bien se había registrado un hipervínculo genérico que dirigía al portal del Sujeto 
Obligado, esto era incorrecto, lo cual representaba una carga incorrecta de los 
mismos y por lo tanto un incumplimiento; sin embargo, posteriormente el sujeto 
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obligado procedió a cc;1rgar . de manera correcta 
vers1Ón pública del contrato correspondiente, 
documentos correspondientes. 

el Criterio 9 Hipervínculo a la 
los cuales despliegan a los 

Ahora bien, por lo que hace a lo denunciado en el sentido de que " ... Existen 
incongruencias con las fechas de vigencia de los contratos del personal eventual, 
en algunos el contratos es hasta 2050, situación que es irreal, en otros no se 
indica la fecha de terminación . .. ", a la fecha de presentación de la denuncia la 
información del formato 4i1_LFTAIP _73_1V_i de la fracción IV del artículo 73 
de la Ley Federal, específicamente en el Criterio 11 Fecha de término del 
contrato expresada con el formato día/mes/año, no se encontraba publicada 
correctamente como se muestra a continuación en la siguiente impresión de 
pantalla: 

f.~- ~ Fo,.n•lo c onc:hc-oon'"l -

(--:::g • $. - CH. - ¡¡,;.¡¡o .. ,. fc.,,..,..,.lo c:o,.....o t...bl•-
~ - ';<18 :0.~ V Csto!O'C d• C OO!Id'" -

FfOCHO. OC T itR....,INO ::>EL CON"'-nATO 

:::E - ~T 

:t!-' ~ ... ,..,...... - Gt1 - p -
IE:J Fo•""'•to- .,.#-

8 
1 ~ J 

~~~=:~(!1~~~;~:-~..,~~;;~~~~~~~~~~~0;S~A~=~~~R~:;;s;AilN::::DOlj;"~ ... ~~~:~o;.~c;0~~;~~~~0000~1~~~~;~~="'~~~8~_;~8:~~~::~~~=~~~;~¿=g~~~~:~~09~12~~~;~~~~tmii!~~::.,~/~~~~~~~~~~~P.~~U~~~R~Po~~~RP~:~~~~~::::~:~:::~:~~J,~~m:t::'l¡.g~ 
.1.7428 427BC5409e0RL.ANOOC..ASTILL.O ORTI% 1.9COOO~ 1.~&-0i https://ac 20/1..1/20:1 ~0~~!= CAMBIO CSEMANAt.."ó Ó 

!~:F!~~:~~~~;~~ROO :::::~~~~ ~::.,NOASNO ~~=: ~~=~=:~ ~~:=~~~=~ ~~~~~~~~ OL'Ol./205 ~~:~~ ~ ~:::~::=~~ ~ 
18'1981"42786408-~GUAOALU LOPEZ PARDO 12C00010 119443_G~t"lttps://8C 21/:.1.1 /20'1 0'1/01/205 CAN'IBIO CSE,..,ANALÓ Ó 
2027J.r4!2786735C.Gii0VANN GARCIA FLORES 1&C.)()oo9 122d30_GI t"lt-tps://ac Of!i/11/201 01/01/2:03 OCUPAR$:> SE""""'ANA.L."ó "ó 
21073~27807287S IL.VERIO MUOZ OASA 31C00009 122509_51 t"lttps://sc 31./'10/201 .::U./04/20~ CANIBIO .Po SEI'V'IANALÓ Ó 
:U.410 ~786732? ELlAS OA" ALCARA:Z IVIAI..OON$ 12C00004 1 2 2C508_EL nn;ps ://&C 23/:.1.0/20:1 01/01/20.5 CAI'V'II)tO C SErv!ANAL. 'ó 'ó 
31237 2796005.57.J0SE I'V'IAN SANTO YO ROOAIGUl 13C00015 97489~0.! https://gc 01/04/201 26/08/205 C A NIBIO C SE,.,ANALÓ Ó 

~~!!~F~~=~~~,;~~~~l~~~~~c~~~~s ~~~~ :;!a~:~::~:::: ~~~=~~~~~~~~~ ~!~¿;~~~ ~~oe:,~R~~:~::::;~~ =í 
~.162~13:-7'960050~ RAIVION A IVIAGAA ARREOLA 11000001 974.317_RAI https://¡¡c 01/04/201 .1-9/04/2().5 C A,.,..,BIO CSE"'-"'ANALÓ Ó 
31640c27'96002d~ EOMU,... OC: PANIAGU~ LUNA 1SC00003 97".L95_EOI t"11t:ps://s.c 22/05/201 O:t.../01/205 CAIVIBIO e SE......,ANAL Ó "ó 

=~~~~t~~=::~~~~~:~ FERr--~:.:~~~~ ~~A,.;OS ~~~~ =~==:::~: ~~~::;jj:~ ~:~~~~~~ ~~~!j~~ ~:::~ ~ ::~:~:~~ ~ 
3~89~Z"7960053e G I LBERTo PEREZ JIIVIENEZ 01C000031 97468-_GIL ht, ps://Qc 01/04/201 13/03/20:5- CAMBI O C SEMA NAL 'ó 'ó 
3~'52 ;l~~ AND A: ES GARCJA R:ODRIGUl 13C00002 97420_AN hnps://¡¡c 01/0"'/201 06/04/205 CAMBIO e SE""ANAL "Q 'ó 
32.60 8 27'9-60020C OARIO NEVRA ZAR RAGA 01C00001 97132._0A h1t:ps://gc OG/06/2:0:1. 06/00/203 S I N DESCfl SE......,ANAL 'ó "ó 
3-2971 27960053C SH.VE.AIO IVIUOZ OASA S :I.C00009 97462_SIL' https://w,c 01/04/201 :2:1/04/20$ CA......,BIO .J:> SEMANAL 'ó 'ó 
33374 27960018~ I-IAMURAIE ORTEGA QUINTAN. 1SC00012 97120_1-!A h1"t:ps://¡¡:c 30/Q.:¡,/201 01/01/2~ CUBRIR PL SEMANAL 'ó ' "ó 
33949 - 27960027:'! EDOV ROORIGUl CASTRO 10C00003 9720~_(!0f t"l t tps://8C 29/0.5/201. 31/12/20.5 POR EL B U SEMA NAL 'á Ó 

=~=~t~;.:::~;~~~~~ .... ~~~ ::!~RNNZ:~~~:~: ~~ ;;~~~_)G~~;~~=;~~:~ ~:~~~~~1 ~~~~~~~~ ~~=:~ ~~~~:;:;~~ ~ 
T.-bl.- . .2:58-8--lJ\ (.~'\ -¡;,-==== 

¡_ 

------------

Sin embargo, sobre esta situación, el propio sujeto obligado en su alcance a los 
informes justificados manifestó que más que representar un error se co.locaba la 
fecha genérica y la misma podía ser corregida al momento en el que el trabajador 
fuera dado de baja, pero procedió a corregirla, como indicó en su informe 
complementario. 

Es por eso que se realizó un análisis a la segunda descarga de la información 
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denunciada, en la cual se observó lo siguiente: 

P L ATAFORMA NA C,; I O NAL Ut 
TR A NSPAREN C IA 

t • "- -a{j) INFORMAOÓN PORUCA ... 

~"'S- AHl- f"J IV I·MONIO' ... MtN" ... UA.LLS-4:HO<..Al>OSPOR<.ONIHATA(.f0Nl'"..tlMr.tORAt..LSOllllNlUAl...l.S < 
c.--• ..-. .. . . ,.,.,., •• ,_ ..... ., .• .cot 

UW \..,, .. .,,._,,,. " '" T••~ ,.._....,"< •, "'"'~" '* • "~~-..,...., • -...~ • 
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~~ 
o 
o 
o ~"' 

4 t 

WW.#W s.._WW lfftji 

Los registros que se encuentran publicados en el SIPOT, específicamente en el 
artículo 73, fracción IV, inciso i), de la Ley Federal, referente al Criterio 11 Fecha 
de término del contrato expresada con el formato día/mes/año, y de los mismos 
se observa que sólo existe un registro con fecha de término de contrato al año 
2030, un registro con fecha de término de contrato al año 2025 y un registro con 
fecha de término de contrato al año 2022, los demás registros corresponden a! 
año 2020 y anteriores, como se muestra a continuación: 
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r~.~~ 
P·~o~ .. r 

- 11 

~ - A A-

·"·• - .a. -

C.111 ltbri Gr-ner al 

$ - 96 
l'f)¡ F o rrnat.Q c:ondicion"l'l -

fV D D r t-orrnoto C O ITOO t.oblo 

r:.,;. ~tilos d~ celd"" -
tdit.ar 

K t-~ '- - t N! - N - J O - J p l - i <-l \ --rl " R .-- ¡ > -
PRIMER APEI SEGUNDO AJ: NÚMERO DE OENOMINAC HIPERV(NCU FECHA DE INI FECHA OET~}SERVICIOS C • PERl O 

ZAPIEN GARCIA :1:1C00020 :12S-B24_ 1RVII https ://shon 21/01/2019 19/01/2020 PLAZA ADICI CATO 
FIGUE"RO.A BARAJAS 7SC'00010 128818_ERIK. hn:ps://Shon 21/01/20:19 19/01./2020 SUPERVISOR CATO 

37!57 RASCO N Al S PURO 21C00001 134791_JE.S U ht.tps://s horl 2.8/0:1./2019 31./1.2/2020 SUSTITUCIO,. SE.....,A 

3990 VILLA RAMIREZ 1:1COOOOS :12882.5_.JOEL ht-tps ://shon 21/01/2019 19/01/2020 EN SUSTITUC CATO 
4 012 LOPE_Z CORTES 11C00006 ::128-&27 _ .JO N~ ht·tps:/ /short 21/01/2019 19/01/2020 POR COI'V11SIC CAT O 

4038 VALENZUEL.A VELAZQ.UEZ :l..:J.COOO::l8 ::1.288.21_ JC>SE ht"tp·s://shOI""' 21/01/201.9 19/01/2020 PLAZA ADICI CATO 

4354. ZAINOS ARROYO ::1.3C.0000.2. '123368_SAN I t-,ttps ://sho1"'1 07/01/2019 01/01/2025 CAfVIBIO DE SEf\1\At; 

.0::.393 CAR D EN A S G A LVAN 11C00190 12.SS1.8_rv1A"hT'tps://shor\ 21/01/2019 0.5/01/2020 EN SUSTITUCCATO 

C532A S .ANCHEZ S ANCHEZ 11C0002.S 128823_MAR https://shol""' 21/01/2019 19/01/2020 POR COMISI< CATO 
6370 VEROU"ZCO VAZQ.UEZ 01C001.4..1 12S..SOS_ROS~ t-,nps://Sho n 21/01/2019 19/01/2020 CUBRE PLAz.t CATO 

6371 SILVA VXT A 4-.5C00002 ::1.2S.S16_ JUAf" h Tt:ps://shon 2::1../0:l/2019 19/01/2020 LIDER PROCE CATO 

6391 Cl..UINTAN.AR G.ARCI.A 06C00009 12.88:l.9_ELIT¿. h't'tps://shon 21./01./2019 1.9/01./2020 SIN CC>I\I1ENT CATO 
63Q2 SO LIS ROOR I GUEZ 11C00004 :12,8.820_CRIS. h~T.ps://shon 21/01./2019 

84-4 l ENRIO.UEZ CHACO N 10C00003 134793_ HUf'V' h1.:t..p~://¡.hor• 01/01./2019 
9001Q CAROENAS G .A LVAN 11.C0019:l. :J.2SS16_FRAr ht1.ps://shon 21/01/2019 

1.,070 VAZCl.UEZ ABARCA O:l.C00146 :l.2.8813_JUA,. https://shon 21/01/2019 

11071 ZA.LAZAR HERNANOEZ 1.1C0001.6 12.SS3.l._ IRVVI h'tt.ps://sho r1 21./01./2019 

~~E~é:~=~~:~~~o~:~~ E~~ 
1.9/0:1./2020 CUBRE PLAZJ: CATO 

.19/01/2020 P LAZA AOICI CAT O 

"13222 RODRIGUEZ ROORIGUE2 2l.C00002 l.34792_LUZ r h"t"t.ps;//shor-t 11./03/2019 31/12./2.020 PUEST O VAC.SEI\I1A 

1 34-S-4. AGU I LAR VAL VERDE 3.SC00005 1.2.8B1.5_FRAr h't"t.ps://shon 2:1./01./2.01.9 

1.345~ RO.JAS NUNEZ :1.1C00014 12882C5_ 0N1.0 h t ·t.p s ://s hon 2.1/0.1/20:1.9 

13480 SUAREZ FARFAN 0 1COO:J.43 :l288:LO_CtTL.o hnps://shon 2.:1/01/20:1..9 
13830 L O A EZA SERRANO 1:&.C00192. 12.5.S:l.?_ISAI~ h't"'tps://shon 2:1./01/.2.01.9 

138.4.4 VILLEG A S SOLANO 1:lC00031. ::l25819_LE 0Ehttps://shon 2..:1./0:J./2013 

"157091 C>RTIZ VAZO.UEZ 2.1C00001. 132901_,.,..,ARhn:ps ://shon 04/03/201 

15730 T ORRES 1\11EJIA :l.:l.C00019 12SS.22_ SALChnps://s hon 21/01/201 

"15774 SANC.•-tEZ HERNANDEZ 11C00015 :1.28829_ C.ARl h't""t"ps://shon 21/01./2019 

1~7971LI"-'10N AGU IRRE 01C001.4-5 1.288::42_FELI ~ https://shon 2:1./01./2019 
1~790 t'v1ARO.UEZ l.ARIOS 11C.0000.5 1.2BB30_ ADIL h"t"t.ps ://s hon 21/01/2019 

~~~~~ ~~~~-1 __ rvt_u_':~z ~~~:: ~~Ís~=-~~~~ ~~ps://shon ~~~~":~~~~ 
411 _ LFTAJP_ 73_ 1V _ I 77 •. PArto_., E!:' f " 

19/01/2020 PLAZA ADICI CATO 

19/01/2020 PLAZA ADICI CAT O 

19/01/2020 CUBRE PLA.z..t CATO 

OS/Ol./2020 PLA.ZA AOIC I C ATO 

:;~;~;~;~ ;tf~:~~~; E0~~ 
19/01./2020 PLAZA AOICI CAT OA 

19/01/2020 CUBRE PLA.z..t CATO~ 
19/01/2020 POR C0"-'11SI< CATO~ 
OS/01/.2020 PROPUESTA ~ CATO 
___.. __ ~-~-- ....-.· ·--- - - -- . ~---

t • 

Asimismo, de la revisión a los hipervínculos de los contratos con fecha de término 
2030, 2025 y 2022, se observa que las fechas de inicio y las fechas de término, 
coinciden plenamente con lo reportado por la Comisión Federal de Electricidad 
como se muestra a continuación: 

Hipervínculo al contrato con fecha de terminación 2030: 
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Ahora, sobre la inexistencia de fechas correspondientes al Criterio 11 Fecha de 
término del contrato expresada con el formato día/mes/año (ej. 
31 /Diciembre/2016) en la descarga inicial, de la totalidad de registros cargados, se 
encontraron mil trescientos veintiún registros que no contaban con el criterio 
cargado como se observa a continuación: 

M N O P Q 

E 

lA 

CONTRAT1 https://gc 22/06/ 015r-------. 

CONTRAT1https:/Jgc 01/01/ 015~...1 __ _ 

CONTRA Tt https:// gc 15/06/ 015 

CONTRA T1 https:/ 1 gc 01/01/ 015 

CONTRA T1 https:/ /gc 01/01/ 015 

CONTRAT1https://gc 01/01/ 015 

CONTRA TI https://gc 01/01/ 015 

CONTRA TI https://gc 01/01/ 015 

C~NTRAT1 https://gc 26/09/ 016 

CONTRAT1 https://gc 01/01/ 015 

CONTRAT1 https:/ /gc 02/11/ 015 

listo Se encontr ron 1321 de i&684 reg Iros 

• 
A 

A 

G 

JE 

S 

JE 

R 

S 1 T u V 

CARGA SEMANAL'á000.34 '6664.74 SALARIOIMO 

XIUAR SEMANAL'á000.34 '6664.74 SALARIOIMO 

XIUAR SEMANAL'5991.64 '5078.8 SALARIOIMO 

OGADC SEMANAL '6588.79 '5554.11 SALARIOIMO 

TOR D SEMANAL'6733.87 '5666.6 SALARIOIMO 

E DE GE SEMANAL '6733.87 '5666.6 SALARIOtMO 

ERVISt SEMANAL '8000.34 "6664.74 SALARIOtMO 

E DEL C SEMANAL '8000.34 SALARIO/.MO 

OGADC SEMANAL '5445.24 SALARIO/.MO 

TOR D SEMANAL7 584.13 SALARIOtMO 

IDENTI SEMANAL'á000.34 

De esos registros mil doscientos setenta y nueve contaban con leyendas respecto 
de la falta de información, donde se señaló en ochenta y siete casos lo siguiente: 
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NOTA 

"POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMINADA ESTE SE 
DARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LOS TRABAJOS 
ENCOMENDADOS" (sic) 

POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMINADA ESTE SEDARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS 

POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMINADA ESTE SEDARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS 

POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMINADA ESTE SEDARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS 

POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMINADA ESTE SEDARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS 

POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMINADA ESTE SEDARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LOS T RABAJOS ENCOMENDADOS 

POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMINADA ESTE SEDARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS 

POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMINADA ESTE SEDARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LOS T RABAJOS ENCOMENDADOS 

POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMINADA ESTE SEDARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LOS T RABAJOS ENCOMENDADOS 

POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMIN ADA ESTE SEDARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS 

1}-Sl~:W.Ils..UCU.r:.lll.UO:.Ip'UAL POR OBRA DETERMINADA ESTE SEDARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LOS T RABAJOS ENCOMENDADOS 

UALIUlRLlBBAI\ETEBMINAOA-ESTE.SUlAilA..Pf'lll..IERMIIIIADO.ALCOIIIOJJJR.l.OS..IIiA.BAJOS..E.NCDMEIIIOADOS __ 

1 Tabla_258844 ® 
Se ncontraron 87 de 16684 re 1stros 

Y en mil ciento noventa y dos se señaló: 

"POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMINADA SE DARA 
POR TERMINADO AL CONCLUIR LA OBRA PARA LA CUAL FUE 
CONTRATADO" (sic) 

~OlA . 
POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMINADA SEDARA POR TERMINA DO AL CONCLUIR LA OBRA PARA LA CUAL FUE CONTRATADO 

POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMINADA SEDARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LA OBRA PARA LA CUAL FUE CONTRATADO 

POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMINADA SEDARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LA OBRA PARA LA CUAL FUE CONTRATADO 

POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMINADA SEDARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LA OBRA PARA LA CUAL FUE CONTRATADO 

POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMINADA SEDARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LA OBRA PARA LA CUAL FUE CONTRATADO 

POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMINADA SEDARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LA OBRA PARA LA CUAL FUE CONTRATADO 

POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMINADA SEDARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LA OBRA PARA LA CUAL FUE CONTRATADO 

POR SER CONTRATO INDIVIDUAL POR OBRA DETERMINADA SEDARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LA OBRA PARA LA CUAL FUE CONTRATADO 

PO SER CONTRATO INDIVID ~AL POR OBRA DETERMINADA SEDARA POR TERMINADO AL CONCLUIR LA OBRA PARA LA CUAL FUE CONTRATADO 
~r .. r::-:-:- 1 "" . lnformac1on J H1dde1 1 Ti1bla_258844 .;t. • 

ie en nttaron 1192 dt 16684 1eoastros 

Y los cuarenta y dos restantes se encuentran vacíos pero los mismos versan 
sobre el ejercicio 2017 que se encuentra superado por el periodo de conservación 
de la información: 
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65~94378 

65194372 
65190378 

65190372 

67439950 
67431182 

67431175 
67435761 

67432699 
67432693 

Información 

Se e 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
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Sujeto Obligado: Comisión Federal de 
Electricidad 
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20/10/2017 

20/10/2017 
20/10/2017 

20/10/2017 20/10/ 2017 
20/10/2017 20/10/2017 
20/10/2017 20/10/2017 

20/10/2017 20/10/2017 
20/10/2017 20/10/2017 

20/10/2017 20/10/2017 
20/10/2017 20/10/2017 

® 

Ahora bien, las notas realizaban la aclaración pertinente sobre la fecha de 
terminación del contrato dada la naturaleza jurídica del mismo al ser de obra 
determinada. 

Expuesto lo anterior y con base en los resultados de la verificación virtual que se 
llevó a cabo, se pudo corroborar que la Comisión Federal de Electricidad, al 
momento de la denuncia, no contaba con la información cargada correctamente 
en el Criterio 9 Hipervínculo a la versión pública del contrato correspondiente ni 
tampoco referente al Criterio 11 Fecha de término del contrato expresada con el 
formato día/mes/año dentro del formato 4i1_LFTAIP _73_1V_i de la fracción IV 
del artículo 73 de la Ley Federal en los términos de los Lineamientos Técnicos 
Federales, por lo que el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA toda vez que al momento 
de su admisión el sujeto obligado no contaba con la información denunciada; sin 
embargo, la misma resulta INOPERANTE, toda vez que, durante la sustanciación 
de la presente resolución, el sujeto obligado cargó los hipervínculos del Criterio 9 
Hipervínculo a la versión pública del contrato correspondiente, y los mismos 
despliegan a los documentos correspondientes, dentro del formato 
4i1_LFTAIP _73_1V_i de la fracción IV del artículo 73 de la Ley Federal , 
asimismo, se cuenta con la información de las fechas de término de los contratos, 
en términos de !os Lineamientos Técnicos Federales. 
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Por último, toda vez que ya no es posible instruir al sujeto obligado la eliminación 
de la información sobre el ejercicio 2017, se insta al sujeto obligado para que 
atienda a cabalidad la totalidad de los criterios dispuestos en los Lineamientos 
Técnicos Generales en las futuras actualizaciones, y elimine la información que se 
encuentre fuera del plazo de conservación. 

Por lo expuesto y fundado se: 
RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Comisión Federal de Electricidad; sin embargo, en términos del 
considerando tercero de la presente resolución , resulta inoperante, por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fidei(;omisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia de la Comisión Federal de 
Electricidad, mediante la Herramienta de Comunicación , y al denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimie11to de denuncia 
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por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov y Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el doce de febrero de dos 
mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear 

Comisionado 

Franc1sco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Blan a Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Díaz 
Sec etario Técnico del 

Pleno 
Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1083/2019 y su acumulado DIT 1084/2019, emitida por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el doce de febrerc de 
dos mil veinte. 
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